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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2017-00693 00 

 

Estese a lo dispuesto en proveído de 29 de abril de 2019 (fl. 167), pues lo que se solicita 

es que aporte la copia del aviso debidamente cotejada, no el acuse de recibido que obra en 

el expediente.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

actora para que en el término de 30 días, proceda a aportar los documentos en cuestión o 

adelantar nuevamente el trámite de notificación (de ser el caso), so pena de las sanciones 

procesales a que haya lugar.  

 

Vencido el término, ingrese el proceso al Despacho para continuar.  

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 1 de la 

fecha.           
 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ff7b8dd2f4f9660417a9538f2567b4d9e03bd7a7661b57d71e6f09b2d8c3a35a

Documento generado en 12/01/2021 09:01:33 p.m.


